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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. 110014003019 2019-00926 00 

  

Como quiera que la liquidación de costas se encuentra ajustada a 

derecho, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ  

        Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por Estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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